
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a despacho del señor juez el presente proceso verbal de 
titulación de predios, informando que la curadora ad litem allegó memorial solicitando el 
aplazamiento de la diligencia de inspección judicial prevista para el 31 de agosto de 2023 y 
solicita fijar nueva fecha, ello teniendo en cuenta que manifiesta que para la misma se encuentra 
programada audiencia en la actúa dentro del proceso verbal con radicado 2022-441 en el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, diligencia que había sido programada por dicho 
despacho con anterioridad a la aquí fijada. 
 
De igual forma el perito designado allegó solicitud de aplazamiento de la diligencia, ello 
manifestando que no ha sido posible que la parte actora le preste la colaboración debida para 
realizar la labor encomendada. 
 
Manizales, 28 de agosto de 2023 
  

 
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Verbal titulación de la posesión de predio urbano (ley 1561 de 2012) 
RADICACIÓN:   170014003009-2023-00126-00 
DEMANDANTE: Filiberto Yazo Ruge,  

Clara Inés Yazo Ruge y  
Fanny Yazo Ruge  

DEMANDADOS:  Luz Amanda González Bohórquez,  
María Rubiela González Bohórquez y personas indeterminadas 

 
I.  Objeto de decisión.  
  
Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de aplazamiento de la inspección judicial 
programada para el 31 de agosto de 2023 y la fijación de una nueva fecha. 
 
II. Resuelve. 
 
PRIMERO: ACCEDER a las solicitudes presentadas por la curador ad litem y el Perito Daniel 
Felipe Gaviria Galeano, ello por considerarlo pertinente, y en consecuencia, FIJAR como nueva 
fecha para llevar a cabo la inspección judicial de que trata el artículo 15 de la Ley 1561 de 2012, 
el día 8 de septiembre de 2023, a partir de las 08:00 A.M.  
 



 

SEGUNDO: EXHORTAR a la parte actora para que preste la colaboración debida al perito 
designado para llevar a cabo la labor encomendada por el despacho, ello so pena de la 
aplicación de las consecuencias procesales previstas en la norma anteriormente citada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
AG 
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